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Parle oficial,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE ÁJlMETROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) 
y la Serma. Señora Princesa de 
As (Lirias continúan en el Real Si
tio de San Ildefonso, sin novedad 
en 3u importante salud.

Segovia 3 Seliembre 7‘30 
tarde,—ios Excelentísimos 
Sres. Presidente interino del 
Consejo de Ministros y Minis
tro de la Gobernación^ el Go
bernador civil:

«S. M. El Rey, acompaña
do del Ministro de Estado, 
del Jefe superior de Palacio 
y de otras personas notables, 
Va estado en esta capital des
de las dos á las seis de la 
tarde visitandodetenidamen- 
te Ja Academia de Artillería, 
la Cutedrari, él Ayuntamiento, 
la Diputación provincial y el 
Santuario deEuencisia. S. M. 
ha recibido en todas partes 
inequívocas y entusiastas de
mostraciones de adhesion y 
respeto. >5

(Gacela de 4 de Setiembre.)

MINiól'¿AIü Di GRACIA Y JUSTICIA,

LE¥.

BU.V ALFONSO XU,
Puf Id gracid de Dios Key constilù- 

cioual de España.
A luJoá loá que la présente vieren 

y euiciUiereu, sabed: que ias Géiles 
haù dfctràttniy y N ji sancionado lo si- 
güienU; i

Articulo 4.® Se añadirán los si
guientes párrafos ai art. 21 de la ley 
Hipotecaria:,

«Los herederos ab-intestalo que su
cedan en concepto de parientes colate
rales del cuarto grado podrán obtener 
la declaración de su derecho sin nece
sidad de la publicación de anuncios, 
y solo cu viiLud de información, judi 
cial practicada coa sudieocia dei Mi
nisterio público, cuando ño exceda de- 
2.000 pesetas él valor de los bienes 
in ni nebíes o derechos reales que cor
respondan al mayor interesado en di
cha herencia.»

«Los herederos ab-iolestato descen
dientes ó ascendientes legítimos po
drán obtener en igual forma la decla
ración desús derechos, cualquiera que 
sea el valor de los bienes inmuebles 
ó derechos reales en que cada uno 
haya de suceder.»

Art. 2.® Se añadirá igualmente al 
art. 25 el siguiente párrafo:

«.Exceptúanse ios casos de herencia 
tCúlaua ó intestada, mejora y.legad ; 
cuando i'ccaiga en herederos necesa
rios.»

Art. 5.® El párrafo primero'dél ar
tículo 54 de dicha ley se sustituirá 
con el siguiente:

«No ouslante lo declarado en el ar
tículo anterior, ¡os actos" que se eje
cuten o contraioó que se otorguen por 
persoua que en el üegislro aparezca 
con uerecho paia eiio, una vez mscri-- j 
loa^ no se iüVaiidaráu en cuanto a ios i 
que Con eha hubiesen con ira lado por '! 
liiulo oneroso, aunque despues se j 
anule ó resuelva el derecho uei otor
gante en virtud de liium anterior no £ 
inscrito o de causas que no resuit^m j 
claramente del mismo ilegiaviÓ. Tam- j 
poco se luvaiiuaian oiciios actoj ó coa- 1 
tratos con respecio a las cilauas per- 1 
Solías, ano cuando üespuea sc anule ó 
resuelva ei derecho dei oloigaute en | 
VH lud de Ululo antenormcüte luscrúo, I 
si id indcíipciou hecha a favor de | 
aquel se hubieie notiíicauo a los que 1 
eo-ios ¿0 «nos preceuunteo hayan po- g

vi Utígiítio, ios mismos

¡ bienes y no hubieren reclamado contra 
' ella en el término de 30 dias.»

Art. 4.® El art, 555 de la misma 
ley se sustituirá con el siguiente:

«Las hipotecas expresadas en el ar
tículo precedente que existieren á la 
publicación de esta ley, subsistirán 
con arregló á la legislación anterior al 
1.® de Enero de 1865, mientras duren 
las cbiigaciones que garanticen, ex
cepto eu los siguieules casos:

Primero. Guando por la voluntad 
de las partes o la del obligado se sus
tituyan con hipotecas especiales.

Segundo. Cuando siendo mayor de 
edad la mujer casada ó los*hijos pres
ten su coaseulimiento para que ia hi- 
poleca legal se eTílinga, reduzca, su
brogue ó posponga; pero en lo relativo 
à la’ mujer casada se aplicará en es
tos casos lo dispuesto en el arl. 188.

lercero. Guando las hipotecas le
gales dejen de tener efecto en cuanto 
a tercero ea virtud de providencia 
dictada en ei juicio de liberación es- 
tanlecido en los artículos 865 y si- 
guitíultís.»

Alt. o.® El art. 582 de la ley se 
sustituirá cou el siguiente:

«Se exceptúan de la regla contenida 
en ei articulo anterior ios bienes ad
quiridos por herederos necesarios.»

Quüdaii derogadas lus ar
tículos 40d y 401 y el párrafo cuarto 
uel 4tñi de la ley Íiipotecdíiu, y se sus- 
tiiuna ia regia 4. uel ait. 506 de ia 
misma con 1« siguiente:

«Li que date ue inscribir su pose
sión preseniaia una certificación uel 
Altaide Uel pueblo en cuyo término 
municipal rduiqu;n ios bienes autori - 
zada auemuô' por ei iiegidor úindico 
y Ci ibccreidi'io oci A) untainicnio; y si 
aiguuo Ue lOs uns pume-fos" no supiese 
Uunar io bara por ei otro inuividuo 
uef Municipio. Én Osla Certiiicacicn se 
exptesaia ciaiatkieiitñ, con leierencia 
á los auiillaiaúllenlos, caiasiius ú otros 
datos de las oiiemas innoicipaies, que i 
el intüiesauo paga la contribución á 
titulo de dueiio, deterinináudose ia ! 
Caiiiiuad con que coiiuibuye cada iiu- j 

ca si constase, y no siendo así se ma
nifestará únicamente que todas ellas 
se tuvieron en cuenta al fijar la última 
cuota de contribución que se hubiese 
repartido.-

En los pueblos en que existan Co
misiones especiales para Ja evaluación 
de la riqueza inmueble y repartimiento 
de la contribución, deberá acudirse á 
las mismas para obtener la certifica
ción à que se refiere el anterior pár
rafo, la cual se firmará por el Presi
dente y Secretario y por el Regidor 
Síndico del Ayuntamiento si pertene
ciere á dichas Comisiones.

Si no hubiere pagado ningún tri
mestre de contribución por ser su ad
quisición reciente, se dará conoci
miento del expediente á Ja persona 
de quien proceda el inmueble ó á sus 
herederos, á fío de que manifiesten si 
tienen algo que oponer á su inscrip
ción.

Si el que la solicita fuere heredero 
del auteiior poseedor presentará el úl
timo recibo de contribución que este 
haya satisfecho, u otro documento que 
acredite el pago.>

Art. 7.® El Gobierno hará en loe 
artículos del reglamento todas Jas re
formas que exija la presente ley, y 
adoptara las disposiciones oportunas 
para su cumplimiento.

Por tanto:

Aiandamos á todos Jos TribunaJes, 
«Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como miJitares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus parles.

Dado en Gijon á diez y siete de Julio 
de mil ochocientos setenta y siete.

VO EL REY.

1£I Miniotro de Gracia y Justicia, * 

/^emundo Calderon y CollauíeSf
(Gacela do 21 de Julio.)
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circular.

Ea resolución de la instancia elevada 
á este Ministerio por la Junta de go
bierno del Colegio de Procuradores de 
Barcelona, solicitando la aclaración de 
algunas dudas relativas al modo y for
ma en que debe efectuarse la sustitución 
del Procurador en los casos de ausen
cia, enfermedad ú otro impedimento 
legítimo; teniendo en cuenta lo esta
blecido en varias Reales órdenes, y 
especialmente en la de 28 de Octubre 
de 1867; visto el art. 929 de la ley or
gánica del Poder judicial; oido el pare
cer de la Sala de gobierno de! Tribunal 
Supremo, y de acuerdo con lo infor
mado por la Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado, 
S, M. el Rey (Q. D. G ) ha tenido à 
bien disponer:

1 ” Que durante la ausencia, no 
excedente de 15 dias, que autoriza el 
art. 926 de la indicada ley, y en los 
casos de uso de licencia, podrá el 
Procurador, bajo su exclusiva respon
sabilidad, encargar á otro de su ciase 
de los negocios que le estuvieren en
comendados, dando conocimiento por 
conduelo del Decano, donde le hubiese, 
à la Autoridad judicial correspondiente, 
y haciéndose constar la aceptación del 
sustituto» quien en ninguna ocasión 
dejará de consignar en antefirma esta 
cualidad.

2." Que fuera de los casos expre
sados, para cesar el Procurador de ac
tuar personalmente por lazon de en
fermedad ú otro impedimento, habrá 
de solicitar, de la Sala de gobierno de 
la Audiencia (de la del Supremo en la 
Córte) la api obacion del sustituto que- 
designe, y cuya aptitud, asi como la 
causa que motive la instancia, exami
nará la Sala, determinando el tiempo 
que ha de durar la sustitución si ac
cediere à ella.

5/ Que en ningún caso pueda 
extenderse la sustitución á mayor plazo 
que el de un año, finado el cual, si 
el Procurador no compareciere perso- 
nalmeute en juicio, se entenderá que 
reuqneia al ejercicio de los poderes, 
cesando en el desempeño del cargo, y 
se procederá en consecuencia á lo pre
venido por los artículos 884 y 887 de 
la ley orgánica del Poder judicial.

Y 4.° Que la posesión del título 
profesional es condición suficiente para 
desempeñar la sustitución en los ex
puestos casos, prévia la incorporación 
al Colegio, donde le hubiese, y la 
prestación del juramento que exige el 
art. 870 de la misma íey.

De Real orden lo digo á Y..para 
los fines consiguientes. Diys guarde á. 
V..... muchos años. Madrid 18 de Ju
lio de 1877.;—El Subsecretario encar
gado del despacho, Victor Arnau.

Señor.......

ADMINISTRACION PROVINCIAL-

GOBIERNO CIVIL.

CIRCULAR.

El Exemo. Sr. Direcclor general del 
Instituto geográfico y eatadistico, en 
orden de 28 de Agosto próximo pasa
do, se ha servido disponer se proceda 
en esta provincia por la Oficina de tra
bajos estadísticos, á dictar las disposi
ciones precisas para que los Sres. Al
caldes formulen el pedido de cédulas 
de inscripción necesarias en sus res
pectivos términos municipales, para 
el Censo próximo de población que va 
á llevarse á efecto.

En su consecuencia, ordeno à los Sres. 
Alcaldes cumplan con toda urgencia 
y exactitud cuantas disposiciones les 
comunique acerca de este asunto el Je
fe de trabajos estadísticos de esta pro
vincia, evitándome de esta suerte el 
emplear contra los morosos en este 
trabajo, que como preparatorio del 
Censo general envuelve en sí tanta im- 
potancia, medidas coercitivas.

Logroño 4 de Setiembre de 1877.

El Gobernador,

Manuel Angulo Ballesteros

CIRCULAR.

El Alcalde de Gellorigo con fe- 
cha*30 de Agosto último partici
pa á este Gobierno, que el 26 del 
mismo se ausentó de aquella villa 
ignorando donde se encuentra, 
Matea Baro y Perez cuyas señas 
se expresan á continuación; por 
lo tanto encargo á los Sres. Al
caldes, Guardia Givil y demás 
dependientes de mi Autoridad, 
procedan á la averiguación de su 
paradero y habida que sea la pre
sentarán á dicho alcalde con la 
debida seguridad.

Logroño 4 de Setiembre de 
1877.

El Gobernador,

Manuel Angulo Ballesteros,

Señas.

Edad 24 años, pelo negro, 
ojos negros, cara larga, cargada 
de hombros y en la mano de
recha una cicatriz en la parte su
perior.

■Si

DIPUTACION PROVINCIAL.

Siendo muchos los pueblos que han manifestado el deseo de que se establetca 
en la provincia la guardería rural en iguaí forma que se ha instalado en otras, la 
Diputación que solo anhela en tal vital asunto el mejor acierto é inspirarse en el 
sentimiento de los pueblos y que compréndelos incalculables beneficios que esta 
reforma puede traer à un país eminentemente agrícola como es el nuestro, acordó 
participar à lodos los Ayuntamientos que en el caso de establecerla conforme â lo 
preceptuado en la ley de 7 de Julio de 1876 y Real órden de 8 de Marzo de 1877 
à cuyo efecto se gestiona tendrá que contribuir con el 2, 168 por 100 de so rique
za imponible por Territorial é Industrial.

Como el establecimiento de esta útilísima institución ha de gravar como es con* 
siguiente ese presupuesto, en la proporción expresada, es de necesidad que esa 
Corporación manifieste su voluntad y si puede levantar dicha carga, teniendo pre
sente que las 22.220 pesetas de instalación solo se consideran como gasto en el 
primer aflo, suprimiendo esta cantidad en los años sucesivos y por consiguiente 
esta partida es de menos á repartir entre los pueblos en los demás años. La crea
ción de la proyectada fuerza suprime de hecho los guardas de año y temporeros 
municipales resultando de aquí otra economía que es necesario tome también en 
CütíDla esa Corporación porque cop la supresión de las 22.220 pesetas antes di
chas en el 2.® año y la de guardas fijos y temporeros, el gravamen sobre su presu
puesto ha de ser de poca importancia comparada con los grandes beneficios que 
ha de reportar el establecimiento de la repelida fuerza.

Asciende el presupuesto de instalación á la cantidad total de 235;41D pesetas 
90 céntimos según se detalla al pié.

De la presente circular se servirá V. dar cuenta en la primera sesión ordinaria 
al Ayuntamiento de su digna presidencia, comunicando à esta Diputación sin la 
menor demora el acuerdo que recaiga en este asunto.

Logroño 29 de Agosto de 1877.
El Gobernador Presidente,

Manuel Angulo Ballesteros,
P. A., Joaquin Parias.

Sr. Alcalde presidente del Ayuntamiento de......

Presupuesto de instalación y sostenimiento de ocho Oficiales y doscientos indivi
duos de tropa de la Guardia Civil que se aumentan á la dotación de la misma 
para la creación de la Guardia Rural.

PRESUPUESTO DE INSTALACION. Pesel. Céul.

200 Camas á 79, 75 pesetas uua ssgun contrata. . . . . . . 
33 Ponchos de abrigo a raz .n de uno por cada 6 hombres. . . . 
33 Juegos de menaje à uno por cada casa de cuartel, compues

tos de mesa, 2 bancos, perchas, armeros,- espejo palanganero 
completo, tinaja, farol, ete.á razón de 150 pesetas próximamente 
cada juego..........................................................................................

15950
1320

4950

»
»

Suman los gastos de inslalaciou. .... 22220 »

Presupuesto anual para sostenimiento de dicha fuerza
Pts. Csf

2?220 »Suma del Presupuesto de inslalacion..............................................

Sueldo líquido de 2 Capitanes á 247 pesetas 59 cénJímós 
mensuales uno....................................................  .

Id. de 4 Tenientes à 204, 30 id. id. . . , . . . . 
Id. de 2 Alféreces á 180 id. id............................  . . .
6. Sargentos 2.os à 1024, 20 pesetas de haber ánüal.
12 Cabos 1.os á 982, 20............................................. - . . .
12. Cabos 2.OS à 940, 20....................................................... .....
20 Guardias l.os â 898, 20.........................................................
15 Guardias 2.0^ à 853, 20.........................................................
Por sostenimiento de utensilio y menaje à razon de 1^ pese

tas 34 céntimos por individuo, deducido el 10 por 100 que 
previene la Real órden de 4 de Selienabre de 1851 y com
prendido el abono de combustible y alumbrado que se 
hace en metálico á los individuos. . ... . . .

Por id. de armamento à 72 céntimos de peseta por plaza. 
Por aumento de pan á 20,75 pesetas por plaza.......................  
Por el alquiler de 36 Casas Cuarteles que se calculan apro

ximadamente necesarias al precio medio de 180 pesetas 
unas con otras.........................................

Por radon de pienso à los 8 caballos de los Oficiales á í rs. 
diarios cada uno. ..........................................................

Por descuento del 10 por 100 de los Sres. Oficiales. . . .

TOTAL. .

fiQgrçQo 26 de JulÍQ de 1677«

PeséLCs

5949 »' 
9896*49 
4329 »

20966 40

6r45‘í9V 
11786*407 ' 
11282‘4(K\175158 
17964 
127980 »)

3068
Í44

4015

5940

»

) 17966 
» 1

2735*50!
2066 »

»

50

335410 90
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Gobierno de la provincia de Logroño,

CONTADURIA DE LOS FONDOS Mes de Agosto del año económico
del presupuesto provincial. de 1877 á 1878.

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, formada por la contaduría de fondos 
provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la ley de pre
supuestos y contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y al 
93 del Reglamento para su ejecución déla misma fecha y al párrafo 
Cuarto de la disposición 10, de la Ley de 16 de Diciembre de 1876.

o 
g

SECCION PRIMERA.
GASTOS OBLIGATORIOS,

CAPITULO I.—Administración pro
vincial.

Artí
culos.

Peset.

Total 
por ca
pítulos.

Peset.

T<)tal 
por see 
ciones.

Pesetas.

i

2.“ I

3.*

5.°

6.°

!.•
2.*
3.’

4.°

5.’

2.*

5.®

4.”

Personal de la Diputación provin- 
cial.....................................................

Idem de la Contaduría de fondos 
provinciales..............................

Material de la Diputación, . . . 
Idem de la Comisión de exámen 

de cuentas municipales y pósitos 
Sueldos de Archivero y del Depo

sitario de fondos provinciales. 
Idem de los empleados y depen

dientes de las Comisiones espe- 
1 cíales.....................................................  
Material de estas Comisiones. . . 
Sueldos de los Arquitectos provin

ciales y desús delineantes. . . 
Idem de los Médicos de baños y 

aguas minerales......................... 
Idem de los empleados del ramo

de montes con arreglo á la ley 
de . . •

CAPÍTULO 11.— Servicios generales

Gastos de quintas............................  
Idem de bagajes............................  .
Idem de impresión y publicación

del Boletin bflciál...................  
Idem de elecciones de Diputados 

provinciales.................. .....
Idem de calamidades públicas. .

CAPITULO 111.—Obras públicas de 
carácter obligatorio.

*
Personal de las obras de repara

ción de los caminos, barcas, 
puentes y pontones no com
prendidos en el plan general 
del Gobierno................................  

'Material para estas obras. . . . 
\Personal de las obras de conser

vacion de los caminos, barcas, 
' puentes y pontones que se ha

llan en el mismo caso. . . . 
Material para estas mismas obras. 
Gastos de construcción, repara

ción y consrevacion de las tra
vesías de las carreteras com
prendidas en el plan general 
del Gobierno por los pueblos 
cuyo vecindario pase de 8.000 
almas.......................  • • • •

Gastos de construcción de un pre
sidio correccional en la capital 
de provincia................................... 

Gastos de reparación y conserva
ción de las ñucas provinciales.

2505 94

786 56 
575 » 1

» »1

270 84

58 02[
» »1 

375 .1

166 66

» >

» »

» » '

1840 92
1500 »

» ».

» » '

» •

4518 02

3340 92

■

&
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CAPITULO ly.--Cargas.

Artí
culos.

Peset.

Total 
por ca
pítulos.

Peset.

Total 
íor sec
ciones.

Pesetas.

I.’

2.“
5,®

4.®

5.“

1.®
2.®

3.®

4.®

5.’

6.®
7.®

1.®
2.®

3.®

5.’

6.’

1.®
2.®

Unico.

Unico.

1.®

2.’

Le-

Contribuciones que corresponden 
á los bienes de la provincia. .

Pensiones concedidas legalmente. 
Intereses á los contratistas por 

obras públicas..............................
Obligaciones ó contratos celebra

dos con la debida autorización.
Censos, deudas reconocidas y li

quidadas y otras cargas de jus
ticia...................................................

CAPITULO V.—Instrucción pública.

Junta provincial del ramo. . .
Subvención ó suplemento que 

abona la provincia para el sos
tenimiento del Instituto de se
gunda enseñanza. . . . . .

Subvención ó suplemento que 
abona la provincia para el sos
tenimiento de la Escuela nor^ 
mal de maestros. . . . . .

Idem id. id. de la Escuela normal 
de Maestras. .......

Sueldo 'del Inspector provincial 
de primera enseñanza. . . .

Subvención ó suplemento que abo
na la provincia para el sosteni
miento de la Academia de Be
llas Artes. ................ ..................

Biblioteca provincial..........................
Museo provincial..................................

CAPITULO NL—Beneficencia.

Atenciones de la Junta provincial.
Subvención ó suplemento que abo

na la provincia para el sosteni
miento de los Hospitales. . .

Idem id. id. de las Casas de Mise- 
ricordia ...................................

Idem id. id. de las Casas de Espó- 
sitos. .........................................

Idem id. id. de las Casas de Ma
ternidad. ................ ..................

Idem id. id. de las casas de Huér
fanos y Desamparados. . . .

CAPITULO NU..—Corrección pública.

Gastos de cárceles............................
Idem de Establecimientos penales.

CAPITULO VIII.—Imprevistos.

Para ios gastos de esta clase que 
puedan ocurrir.......

SECCION SEGUNDA.

GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO l.—Fundación y cons
trucción de nuevos estableci

mientos.
Cantidades destinadas á la funda

ción ó construcción de nuevos 
establecimientos de Beneficen
cia é Instrucción pública. . .

CAPITULO 11.—Carrereras.

Subvenciones para auxiliar la 
construcción de carreteras com
prendidas ep el plan general 
del Gobierno, . , . , . . ..

Construcción de carreteras que 
no forman parte del plan gene
ral del GQl^ierao. . , . , , . --- , . 1 Mí

»
250

*

n

»

900

2870

655

522

166

» 
» 
»

2276

766 

8660

3309

» 

»

•
0

500

»

a

A
I

* 
J

* 1

»

»

421

67)

» 
»
))

35

61

60

34 

»

))

» 
»

»

»

* 1

*1

250 >

^49(4 49

> f4952-90

' » »

1 500 »

* *

» »

SGCB2021



4

o

o
■ Cfí "

, J

Artí
culos.

Peset.

Total 
por ca
pítulos.

Pesetas

Total 
por sec
ciones.

Pesetas.

Unico.

CAPITULO in.~Oórzzs diversas.

Subvenciones para auxiliar la 
construcción de obras, ya cor
ran á cargo del Estado ó de los 
Ayuntamientos. . . . . . .

D »

Unico.

CAPITULO IV. —Oíros gastos.

Cantidades destinadas á_ objetos 
de interés provincial. . . . . » »

SECCION TERCERA.

GASTOS ADICIOrVALES.
...

1.“

2.°

CAPITULO UNICO. — Resultas por 
adición de ejercicios cerrados i

Obligaciones pendientés de ’pAgó 
en 30 de Setiembre dé 186 pro
cedentes del présúpuesto ante
rior. . .... ................

Idem id en 1.a misma féclia'pro- 
cedentés de presupuestos ante
riores. . , , . . . / , -

. » » \

» M J

-» »

Total general. . . . - 28476 3

T ®^?,Logroño á 4 de Julio de Vici^nreqidPnfA
vTp?n %Mlguel..-El .Contador de fondos provinciated fX¿ 

Idigoras—Sesión de 26 de Julio de. 1877.^La Comisión 
a los señores Diputados residentes en la Capital acordó 

aprobar esta distribución,—El Vice-presidente^ Juan M.^de Mi^o-uel œpia.4El Vicepr^il^:;

JDZ6AD0S DE PRIMERA ISSTANCIA-

LOGROÑO.

D Juan Sabando y Manzaeos, Escri* 
bano del Juzgado de primera ins- 
laneia do Logroño.

Doy fé: Que en la dtí’mauda de' ter* 
ceiia lüierpuesta por Dona 1kg¡ua ue 
Kivas mujer de D. Francisco Aluro, 
vecinos de esta Ciudad, soni'e _-preie- 
rente derecho al pago de sus aporta
ciones matrimoniales de los cienes 
embargados á su mando en ejecución 
pendiente en este juzgado a instancia 
dea Procurador Fancorho, en nombre 
de D. Jorge Saenz, vecino de Vallado- 
lid., se ha dictado la sentencia siguien- 
ve:=Eu la Ciudad de Logruúo a dieí 
y siete de Julio de mil ochocienlds se
tenta y siete, ti 8r. D. Luis Lopez 
Angulo, Juez de primera iustáucia ue 
la misma y su partido; vistos estos 
autos seguidos entre partes de la una 
Duna itegma de Uivas y Elias de esta 
yecindid demandante, mujer de Don 
Tfancisco Al uro y eu su upUAbie ei 
l'focuiador U. Saturio Paul y Urbina; 
de la otra D. Jorga úaeuz Capellán, 
yccino de Vanadoiid, comerciante re’" 
prçseutado por vi Procurador D, Wc* 

nion Páncorbo y de la otra los estrados 
del Tribunal por U rebeldía de Don 
Francisco Muro, sobre preferente de
recho en el pago de diez mil trescien
tos diez y nueve reales'á la-demandan- 
te con el importe de lo embargado á 
D. Francisco Aiuro, en el pleito ejecu
tivo, pendiente en este Juzgado á ins
tancia del Di Jorge y

Resultando que D. Jorge ¿aenz, ve
cino y dei comercio de Valladolid, gi
rd contra 0. Francisco Aiuro, del de 
esta Capildl, dos letras poi* valor de 
1res mil reates cada un4a primera en 
veinte y cuatro de Octubre de mil 
Ochocientos setenta y seis, y la segun
da en dos de Marzo del corriente año, 
las cuhies despues dVdiíerenles endo
sos Fueron presentadas ai referido Mu
ro, quien las aceptó y no habiéndolas 
satisfecho á ^n vencimiento fueron pro ■ 
testadas por’falta de pago.

Desultando que el citado D. Jorge 
báenz, presento demanda ejecutiva en 
Bale Juzgado por medio de su ApoJera- 
do el Procurador Páncorbo, contra don 
Francisco Muro, por la cantidad de 
seis mil reales ó sea mil quinientas 
pesetas, mas cuarenta y siete y diez 
céntimos por gasto de resaca, intereses 
ycostas causadas y que se causen Insta 
el efectivo pago, por puyas cantidades 

vxpidieudo

mandamiento de embargo que tuvo 
efecto eu objetos de comercio, consis
tentes en botones, allilarjs, orquillas^ 
pendientes, cordones, hilo, camisas, 
camisetas, calzoncillos, calcetines y 
otros varios electos de Comercio.

Resultando que citado en forma al 
D. Francisco Muro, so dic’ó por este 
Juzgado sentencia de-rematé, mandan
do seguir la ejecución adelante por la 
via de apremio hasía realizar el pago 
por que fué despachada la ejecución.

Resultando que en este trámite pre
sento demanda de tercería Deña Regina 
de Rivas y Elias, mujer del ejecuta
do D Francisco Aiuro, solicitando la 
declaración del preferente derecho al 
pago de sus aportaciones matrimonia
les, quesénlando con ella úna Escritu
ra de recepto, otorgada en veinte y tres 
de Junio de mil ochocientos setenta, 
ante el notario de esta Capital D. An
gel Muro, en la , que confiesa el eje
cutado haber recibido del padre de di
cha señora D. José Alaría Rivas, la 
cantidad de diez mil trescientos diez y 
nueve reales, én efectos, ropas, mue
bles y metálico,

Resultando que admitida esta de
manda y dado traslado de ella al eje
cutante y al ejecutado, el primero se 
opuso, y le evacuó por medio del Pro
curador Páncorbo impugnándola, es- 
Gsponiendo para ello que el D. Eran- 
cisco Aluro, recibió la dote en concep»-- 
to de inestimada y en efectos, ropas-, 
muebles y diueró;. qñe entre los bières 
embargados ai mismo no apareccu los 
que coustiluiau la aportación matrimo- . 
mal de Doña Regina, que la Escritura 
presentada, no consta que esté inscrita 
en el Registro piibicd y general de 
Comercio ue esta Capital de Piovincia 
y que por tanto Doña Regina no tieno 
pieldcion alguna porsucréjilo dotal, 
sobre el del ejecutante, pidiendo'w su" 
viitud que a su tiempo se desesiime 
tal demanda y se aesuéba de ella ' al 
ejecutante, con las oportunas determi
naciones luYorcibles imponiéndola a 
aquella las costas. ’ :

Resultando que D. Francisco Muiu, 
no contestó à la uemanda en el término 
marcado tu ti emplazamiento y acu- 
sada qUtí le iué la repeinia se le decla
ro lebeldü y &e siguió el pleito pur lo
dos sus trámites, entre el ejecuiunle y 
la tercerista y con los estrados por la 
que se hace al D. francisco Aluro,

Resultando en dicha Eaciilura, en 
que se consignan los efectos qué se en- 
iregau por dule de Dcña Regina, se es- 
presa que es en conce,4o de inestima
da, y que si se han tasado ha sido sólo 
Culi el onjtiio íie saber á cuanto as
cienden.

Resultando que cutre los bienes em
bargados a U. FinüCiSco Aiuro,. no 
hay ninguno ue ios que Cviisutuyen la 
dote de su mujer Duna Regina ue Ri
vas y Ellas.

RcoUitaudo que la Escritura de re
cepto no esta inscrita en ti Rugísuu 
puúiico y general de Lomercm de’ osla 
'• apilcil de VrvviüCidl

' Visto el artículo veinte y siete del 
i Código de Comercio en el que se esta- 
i blece que las escrituras dótalas entro 
I consortes que se dediquen ai Comer- 
I cío, de que no se haya lomado razón 
f en 61 Registro general de Comercio de 
I la Provincia serán ineficaces para ob- 
í tener la prelacion del crédito total en 
j concurrencia de otros acreedores del 
! grado inferior.
i Considerando que el ejecutante Don 

Jorge Saenz, es comerciante de Valla
dolid; queD.Francisco Aluro y su espo
sa Doña Regina, se han dedicado tam- 
bieu al Comercio, que el giro ó título 
por que ejecutó, es de los usados en 
el mismo, y que por lo tanto en ía 
esencia este asunto es puramente co
mercial si bien seguido por los trámi
tes de la ley de Enjuiciamiento Civil, 
y tiene en su virtud completa aplica
ción á él lo dispuesto en el articulo 
veinte ÿ siete del Código de Comercio: 
Fiiiio que debo declarar y declaro, que 
Doña Regina de Rivas y c.lias, no tie
ne pfelereule dereclio'eu el cobro de 
su aportación matrimonial, sobre el de 
D. Jorge Saenz, y absuelvo per tanto 
á este de la presente demanda, sin ha
cer espresa condenación de costas.

Asi por está sm sentencia definitiva
mente juzgando lo proveyó, y. mando 

pnbhque en. el o/icial de 
la provincia firmándola dicho Sr. Juez 
doy íé.—Luis L. Angnio.—Juau Sa- 
kiídd.

Lo relaCionado'es cierto y lo inserto 
.concuerna con el original. a que me 
.refiero y eO:cumplimiento de lo man
dado firmo el presente en Logroño á 
diez y siete dé Julio de mil ochocien
tos setenta y siete'.—Juau Sabaudo.

ESTABLEGlílIÉUTOí ílfOGRÁFlGO

librería clásica' '
DE

’ / áGÜSITÑ' üRTOÑ EDA, 

antes de ¿a viuda de Menchaca, 
■- sbcesoííes'De jX'Doíá’níóü uuLá.

Esta casa, cuya baratura y 
gran surtido en ei ramo de li- 
Dferia no 'admite competencia 
en. esta capital, a mas de ofrecer 
cuanta modelación se necesita 
para la administración munici
pal, se encarga de proporcionar 
sellos con sus currespondientes 
cójas, üe diferentes formas y á 
precios módicos.
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